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      JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÀ D. C., ONCE 
(11) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÒS (2022) 

 

      Como quiera que la fecha solicitada por los extremos para que se 
suspendiera el proceso (31 de enero de 2022) feneció, se les requiere 

para que informen si desean suspender el proceso por otro término, caso 
en el cual deberá adosar el escrito en tal sentido, indicando la fecha, o 
informar si llegaron a algún acuerdo que transe el litigio, o si por el 

contrario desean continuar el con el trámite correspondiente.  

   

        Notifíquese 

 

        El juez,   

                                    

 

GERMÀN PEÑA BELTRÀN  

 

                YRP. - 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


